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  MENDOZA,  26 DIC 2025    
  
 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 40664/2025, en las que se tramita la 
prórroga de las designaciones de cargos de gestión, cubiertos con carácter interino, hasta 
el 31 de diciembre del año 2025;  
 

 CONSIDERANDO:   
 Lo informado por Dirección General Administrativa, Dirección General Económico 
Financiera y Secretaría Administrativa Económica Financiera de esta Facultad. 

Las disposiciones de la Ordenanza Nº 84/2004-CS. 
Lo dispuesto por el Art. 40, inc. 2) y 8) del Estatuto Universitario.  
 

 En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º. Prorrogar interinamente, las designaciones del personal que se 
desempeña en cargos de Gestión, detallados en el ANEXO I, que forma parte de la 
presente Resolución, por el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de agosto 
del año 2026. 
ARTÍCULO 2º. El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 
financieros de la Categoría Programática (Estructura Presupuestaria – según Ordenanza 
que aprueba el presupuesto vigente) y la imputación según la Clasificación por Objeto del 
Gasto y Código de Cargos, corresponden a los consignados en cada uno de sus Legajos 
Electrónicos Únicos de la designación efectuada anteriormente y los cuales constan en el 
informe del Área Económico Financiera de esta Facultad. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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A N E X O I 
 

 

CARGOS DE GESTIÓN 
 

• ALVAREZ GUADALUPE – 36.358- D.N.I. 33.274.508 – Coordinador Área de Gestión 
de Facultad - Categoría A– Tiempo Parcial. Cumplir funciones en la Secretaría 
Administrativa Económica y Financiera. 

• CURADELLI, Marcela Yanina – 35.742- D.N.I. 32.575.962 – Coordinador Área de 
Gestión de Facultad - Categoría E – Tiempo Parcial. Cumplir funciones en el Área de 
Prensa y Comunicación Institucional. Bajo la dependencia de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales. 

• GERM, Erica Gabriela – 30.724 – D.N.I. 20.115.010 - Coordinador Área de Gestión de 
Facultad - Categoría C – Tiempo Parcial – Cumplir funciones en la Gestión de Evaluación 
de Desempeño Docente- Evaluación Institucional y Acreditación de Carreras y Gestión de 
Proyectos Institucionales. Bajo la dependencia de la Secretaría Académica.  

• GIBEAUD, Yanina Solange – 35.471 – D.N.I. 32.315.738 - – Coordinador Área de 
Gestión de Facultad - Categoría D - Tiempo Parcial. Cumplir funciones en la Dirección de 
Ingreso. Bajo la dependencia de la Secretaría Académica.  

• MARTINS de ABREU, Graciela – 26.549 – D.N.I. 20.220.729 - Coordinador Área de 
Gestión de Facultad - Categoría A - Tiempo Completo – Cumplir funciones de Directora 
del Servicio de Apoyo al Docente (SAPDOC). 

• MEZZANO, Silvia Viviana – 24.719 - D.N.I. 16.796.949 – Coordinador Área de Gestión 
de Facultad - Categoría C - Tiempo Completo. Cumplir funciones como Jefa del Área 
Gestión de Calidad. Bajo la dependencia de la Secretaría de Vinculación.  

• MORETTI, Patricio Hernán – 35.443 - D.N.I. 35.927.145 - Coordinador Área de Gestión 
de Facultad – Categoría A – Tiempo Parcial. Cumplir funciones como Coordinador de 
Infraestructura y Proyectos Especiales.  

• ROMAN, Adriana Elisabeth - 26.964 - D.N.I. 16.408.074 – Coordinador Área de 
Gestión de Facultad - Categoría D - Tiempo Parcial. Cumplir funciones en la Secretaría 
de Vinculación como Subjefa del Área de Gestión de Calidad. Bajo la dependencia de la 
Jefa del Área de Gestión de Calidad.  

• SILIONI, Verónica Vanesa – 36.596 – D.N.I. 25.723.750- Coordinador Área de Gestión 
de Facultad - Categoría C - Tiempo Parcial. Cumplir funciones de apoyo en el Área de 
Seguridad Salud y Ambiente (ASSA) bajo la dependencia de la Secretaría de Vinculación. 
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